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ciudad de México, ¿ 2I l'lAR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambient¿l y del
Ordenam¡ento ferr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los aniculos 5 fracc¡ones I y xl, 5 frácción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñ¡ca de la Procuradurí¿ Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México;4,5l frácc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021,2170,SPA-1691 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentrali¿ado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:........-------

ANTECEDENfES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡rniento de esta autor¡dad,
los siguientes h€chos:

(...) lo controvenc¡ón ol uso de suelo osi corno el ru¡do generodo por un g¡tnrtos¡o que se instoló en uno coso
hob¡toc¡ón (...)fhechos que tienen lugar en Calle 13, ñúmero 13, coloñia Espartaco, Alcaldía Coyoacánl.

ATENCIÓN E INVESTI6ACIÓN

Para la atención de la denuñc¡á presentada, se real¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los a.ticutos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgán¡cá de lá Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de México; así como 51y
85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIoIGAS APLICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡óñ lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal,
la Procuraduía Amb¡eñtaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de ¡,4éxico es considerada como autoridad
ambieñtal y es competente pára conocer sobre los presentes hechos, así como para velár por la protección,

defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mec¿nismos,
instancias y procedim¡eñtos adm¡ñistrativos que procuren el cumplimiento de tales l¡nes,

1324

EMISIONES SONORAS

La preseñte denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones soñoras por las aativldades del
establecimiento con giro de gimnasio ubic¿do en Calle 13, número 13, colon¡a Espartaco, Alcaldía Coyo¿cán.
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Al respecto, el a.tículo 123 de la Ley Ambient¿l de Protecc¡ón a lá Tierra en el Oistrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normás
apl¡cables, así mismo el estableaimiento denunciado encuadra en el supuesto de ser una fueñte fij¿ conforme a la
Norma Ambiental pára el 0¡strito Federal NAoF-005-AMBf-2013, que establecé las condic¡ones de medición y los
lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionám¡ento
utilicen maquinaria, equapo, instruñentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que genéran emisiones
sonoras al amb¡ente.

D¡cha norma en su numeral8 menc¡ona que los límites máx¡mos permis¡bles de emisiones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Ll n ¡la máxi mo penn is ible
O6:AD h a 2O:m h 6s dB (a)
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

Porotra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personalde
esta Subprocuraduri¿ real¡zó un estud¡o técn¡co de em¡s¡ones soñoras desde el punto de denunc¡a de 17:10 a
17:22 horas, horaio solic¡tado por ta persona denunciante, el cualtuvo como result¿do que las act¡v¡dades del
g¡mnasio denunciado generan un nivel sonoro dé 59.06 d8(A), valor qué no excede los límites máximos
perm¡sibles establecidos en la Norma Ambiental NAoF-005-AMBT-2013, para el horario de las 6:00 ¿ las 20:OO

horas.

USO DE SUELO

Al respecto, y de conformidad coñ el articulo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para la Ciudad de
[4éxico, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obl¡gádas a la exacta observancia
de los programas y de lás determinaciones que Ia Administrac¡ón Públ¡cá dicte en apl¡cación dé está Ley.

De la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo lJrbano y V¡v¡enda de la C¡udad
de [4éx¡co ISIG'SEDUVI/CD¡¡X), se desprende que conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para la Alcaldí¿ Coyoacáñ, al predio ubicado en Calle 13, número 13, coloñia Espartaco, Alcaldía
Coyoacár¡, le aplica la zonificación H/3/¡10 (Hábitecionat, 3 n¡velés ñtáx¡ño5 de .onrtruc.¡óñ, 40 % minimo de
área libre), en donde el uro de suelo para g¡mnas¡o no sé eñGuentra perm¡tido.

Por lo anter¡or se solicitó á la Dirección General del 0rdenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de I',1éxico iñformación referente al inmueble motivo de la denuncia, informando que a
dicho predio se le asigno la:oñ¡f¡ráG¡ón H/3/40, en donde el t¡so de suelo párá gimnario se enauentra
coñtemplado (omo un uso de 5uelo prohib¡do, por lo que no podrá 3er éjarcido en el ritio.

En este sentido, esta Entidad solicitó al tñstituto de Verif¡cacióñ Admanistrativa de la Crudad d€ Méxi
de Verificación en materia de desarrollo urbano (!so de suelo) al inmueble ubicado en Calle 13
colonia Espartaco, Alcaldía Coyoacán, en términos del artículo 14 fracciones I y de la Ley de
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Verificación Administrativa de la ciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental del Distrito Federal, ya que dicha autoridad es la f¿cultada para deterrninar las violaciones a la
normátividad en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponer las medidas y sanciones correspondientes,
autor¡dad que informó que realizó la visita de verificación al inmueble de referencia, iniciando el procedimiento
de verificación admiñistrativa correspond¡ente.

En virtud de lo antes expuesto, est¿ Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 nrc..ión ¡ll de la Ley Orgánic¿ de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Entidad no constató incumplimiento a las disposiciones juridicas en materla de emisiones sonoras,
por las actividades del girnnasio ubicado en Calle 13, número 13, colonia Espartaco, Alcaldía Coyoacán.

La Dirección Gener¿l del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la
Ciudad de ¡¡éxico, informó que al predio ubicado en Calle 13, ñúrnero 13, colonia Espartaco, Alcaldíá
Coyoacán, le corresponde la zonificación H/3/40; en donde el uso de 3uelo para gimnasio ie én(uentra
proh¡b¡do,

' El lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la ciudad de N¡éxico, realizó la visita de verificación al
inmueble de referencia, iniciando el procedimiento de verificáción administrativ¿ correspondiente.

La presente resolución, únicamente 5e circunscribe al análisis de los hechos admitidos p¿ra su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independieñtemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias,

PRIMERo'- Solicítese ál lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de ¡y'éxico, informe sobre el
resultado del procedimiento de verificación administrativa en mater¡a de desarrollo urbano ¡niciado al inmueble
tubicado en Calle 13, número 13, colonia Espartaco, Alcaldía Coyoacán

SEGUNDO. - Téngase por concLuido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con el articulo 27 fracción
lll, de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ar¡b¡entaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de N.4éxico. ..----

TERCERo.' Remítase el expediente en el que se actúa a la slbprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-....
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En virtud de lo expuesto, de co¡formidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---'---..-
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CUARÍO." Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante; así como al lnstituto de Verificación
Administrativ¿ de la Ciudad de ¡¡éxico.-----

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernáñdez LuiseLli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenañiento Territorial de la Ciudad de t\4éxico, con
fundañento en los artículos 5 fráccionés lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll,30 8lS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordeñamiento Teritorial de la Ciudad de [/éxico; así como,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglanenro.......
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